
Proceso: INVESTlGACION DE PATERNIDAD
Demandante: LEIDY JOHANA CASTAÑEDA RIOS
Demando: herederos de CARLOS FERNANDO GOMEZSAAVEDRA
Radicado: 500013110002-2019-00228-00
CGP:

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (4) de marzo de dos mil veinte (2 ~O).

ILILEALROA
ECRETARIA

SECRETARIA. Villavicencio, 2 de marzo del 2020.
presente proceso al despacho.

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante,
se dispone, que por secretaría se expida comunicación ante la constructora
PALO DE AGUA, en los términos como lo indica allí el libelista.

Como quiera que ninguna objeción se presentó respecto a la prueba de
ADN, se le imparte aprobación, decisión que será tenida en cuenta a la hora
de decidir de fondo en este asunto.

En firme este auto ingresen estas diligencias para decidir lo que
corresponda en Derecho.

Notifíquese

La Jueza,

race


